
República de Chile
Ministeri.o del Medio Ainbi.ente

PSV

APRUEBA MODIFICACIÓN DEL CONVENIO
DE COLABORACION TECNICA Y

TRANSFERENCIA DE RECURSOS SUSCRITO
ENTRE LA SUBSECRETARIO DEL )inDIO

AMBIENTE Y l.A DIRECCION GENERAL

DEL TERRITORIO MARITIMO Y DE

MARINA MERCANTE. SEGUN SE INDICA.

RESOL(JCION EXENTO N'

SANTIAGO, 1 4 ENE 2020

VISTOS: Lo dispuesto en las
Resoluciones No7 y N'8, de marzo de 2019, de la Contraloría
General de la República; en la Ley No18.575, Orgánica
Consta.Luci.ojal de Bases Generales de la Administración del Estado,
cuyo texto refundi.do, coordinado y sistemati.zado fue fijado por el
D.F.L. No1/19.653. del Mi.nisteri.o Secretaría General de la
Presidencia; en ]a Ley N'19.880, que estab]ece Bases de ].os
Proceda.cientos Administrativos que Ri.gen los Actos de los Órganos
de la Administración del Estado; en la Ley N'19.300, sobre Bases
Generales del Medio Ambiente; en el Decreto Supremo No4. de l de
octubre de 2010 y Decreto Supremo N'69, de 19 de junio de 2018,
ambos del Ministerio del Medí.o Ambiente; en el memorándum
electrónico N'619/2020, de la Secretaría Regional Ministerial del
Medio Ambiente de la región de Valparaíso; en las demás normas
pertinentes; y,

CONSIDERANDO

1. Que. el Ministerio del Medio Ambiente es una Secretaría de Estado
encargada de colaborar con el Presidente de la República en el
di.seño y aplicación de políticas, planes y programas en materia
ambiental, así como en la protección y conservación de la
diversidad biológica y de los recursos naturales renovables e
hídricos, promoviendo el desarrollo sustentable, la integró.dad de
la política ambiental y su regulación normativa.

2. Que, de acuerdo a lo dispuesto en la letra v) del artículo 70' de
la Ley NO 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente.
corresponde al Ministerio del Medio Ambiente: "Flnanc.íar
proyectos y acn.vidades orientador a ].a protección del medio
ambiente, e] desarro].]o sustentab].e, ].a preservaci(5n de la
natura.Ziza, -Za conservan-ión de.Z pat:r-amon-ío amb.genta.Z, .Za

educar.íón alTzb.lenta.Z y .Za part.ic.ípac:ión c.íudadana "

3. Que, mediante Resolución Exenta N'645, de 10 de julio de 2017, de
la Subsecretaria del Medio Ambiente, se aprueba el Programa para



la Recuperación Ambiental y Social de Quintero y Puchuncaví, en
adelante el "Programa", cuyo objetivo pri.ncipal es recuperar
ambientalmente el territorio y mejorar la cali.dad de vida de los
habitantes de las comunas, mediante la identificación -a través
de un proceso ampliamente participativo- de los pri.ncipal-es
problemas sociales y ambientales, planteando opciones de solución
que la conviertan, en el mediano y largo plazo, en un área que
muestre que es posible la convivencia armónica entre las
actividades industri.des, el cuidado del medio ambiente y una
buena calidad de vida.

4. Que. el 6 de septiembre de 2019. el Ministerio del Medio
nabi.ente - Subsecretaría del Medí.o Ambiente y la Dirección
Genera]. del Terri.tori.o Marítimo y de marina Mercante
DIRECTEMAR, suscribieron un convenio de colaboración técnica y
transferenci-a de recursos con el objeto de ejecutar un estudio
de identificación y distribución de ].as partículas de carbón en
los seda.mentos marinos de la Bahía Quintero - Sector Ventana.

5 Que, mediante memorando N' 9. de 10 de enero de 2020, la
Secretaria Regional ministerial del Medio Ambiente de la región
de Valparaíso, solicita la ampliación del plazo de vigencia del
convenio toda vez que por causas ajenas a las partes, la
insti.tución que realizó los estudios se mantuvo cerrada
aproximadamente desde el 18 de octubre al 18 de nova.embre, ambos
de 2019. Posteriormente se mantuvo un mes más con horarios de
apertura restringidos y su.fetos a las movilizaciones que se
sucedieron en dicho periodo. Todo ello ha generado un retraso y
acumulación de trabajo, por lo cual se hace indispensable
ampliar el plazo de vigenci-a y la consecuente entrega de los
i.nformes técnico y de inversión.

6. Que, en virtud de lo dispuesto en la cláusula octava del
convenio descri.to en el numeral precedente, las partes han
acordado moda.fi-car el plazo de ejecución de las actividades
señaladas en el Anexo N'l "ldentificación de Actividades y
Recursos Económi.cos", extendiendo por consecuenci.a, la fecha de
entrega de los informes asociados a su cumplimiento.

7. Que, con fecha 14 de enero de 2020, el Mi.ni.stereo del Medio
Ambiente y la Dirección General del Territorio Marítimo y de
Marina Mercante, suscribieron la moda.fi.caci.ón del convenio de
colaboración técnica y transferencia de recursos, siendo
necesario dictar el correspondiente acto admi.ni.strativo.

RESUELVO

1.- APRUEBASE la modlficaci.ón del convenio de colaboraci.ón
técni.ca y transferencia de recursos, suscrita el 14 de enero de
2020, entre el Ministerio del medio Ambiente y la Dirección
General de]. Territorio Marítimo y de marina Mercante. cuyo texto
íntegro se transcribe a continuación:



MODIFICACION DEL CONVENIO DE COI.ABORACION TECNICA
Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS

ENTRE

MINISTERIO DEL }4EDIO AMBIENTE

DIRECCION GENERAL DEL TERRITORIO MARÍTIMO Y DE MARINA b4ERCANTE

Y

En Santiago de Chile, a 14 de enero de 2020, entre el MINISTERIO
DEL b4EDIO Ab4BIENTE - SUBSECRETARIO. DEL MEDIO AMBIENTE. Rol Unico
Tributario N' 61.979.930-5, representado legalmente por su
Subsecretario, don Felipe Riesgo Eyzaguirre, cédula nacional de
identi.dad N' 15.382.722-2. ambos domici.li.ados en San Martín N'73.
piso 9, de ]a ci.edad y comuna de Santiago, en ade].ante e
indistintamente la "SUBSECRETARÍA", por una parte y por la otra, la
DIRECCION GENERAL DEL TERRITORIO MARITIMA Y DE MARINA }4ERCANTE,

persona jurídica de derecho público, R.U.T. N' 61.102.014-7,
representada por su Director General Vicealmirante (VA) IGNACIO
MARDONES COSTA, cédula nacional de identidad N' 8.816.077-0, ambos
domiciliados en avenida Errázuriz N' 537. comuna de Valparaíso, en
adelante e indisti.ntamente "DIRECTEMAR", vienen en declarar y
celebrar el siguiente convenio:

PRIMERO - ANTECEDENTES

1. 1,a Resolución Exenta N'645, de 10 de jun.o de 2017, del
Mini.stereo del Medí.o Ambiente, que aprueba el Programa para la
Recuperación Ambiental y Social (PRES) para las comunas de
Quintero y Puchuncaví. Di.cho programa tiene como objetivo
recuperar ambientalmente el territorio y mejorar la calidad de
vida de los habitantes de las comunas mediante la identificación
de los pri.ncipales problemas ambientales y soo.des, a través de
un proceso ampliamente participativo, planteando opa.ones de
solución y defina.endo la gradualidad de su i-mplementaci.ón en el
medí-ano y largo plazo, de manera que se convi.etta en un área que
muestre que es posible la convi.venci.a armónica entre las
acn.vidades industri.dies, el cuidado del medio ambiente y una
buena calidad de vida. El PRAT contiene 123 propuestas de soluci.ón
y presenta dentro de los objetivos para la recuperación del
componente Mar, el "Alcanzar una buena calidad del medio marino
que permita diferentes usos (productivos, recreaci.ón, salud)",
contemplada en el Objetivo C.l. Adicionalmente, presenta como
propuesta de solución para el componente. el "Realizar los
estudi.os específicos para completar el diagnósti.co de la bahía",
medida estipulada en el numeral C.1.4, del citado i.nstrumento.

2. La Resolución N'4-8299 de fecha 20 de diciembre de 2018. del
intendente Regiona[, constituye ]a Mesa Regi-ona]. ]ntersectoria]
elel Carbón de Quintero- Puchuncaví, cuyo objetivo es coordinar el
daño potencial o eventual de la presencia de carbón en la salud y
en el medí.o debi.ente y donde la SEREMI del Medio Ambiente actúa



como Secretaria Ejecutiva; y el Gobernador Marítimo de Valparaíso
y Capitán de Puerto de Quintero son integrantes de la Mesa.

3. El convenio de colaboración técnica y transferencia de
recursos, suscri.to el 6 de septiembre de 2019, entre el Ministeri.o
del Medio Ambiente Subsecretaría del Medio Ambiente y la
Dirección General del Territorio Marín.mo y de marina Mercante
DIRECTEMAR, cuyo objeto es ejecutar un estudio de identifi.cación y
di.seti.bución de las partículas de carbón en los sedimentos marinos
de la Baht.a Quintero Sector Ventana.

4. El memorando N' 9, de 10 de enero de 2020, de la Secretaria
Regional ministerial del Medí.o Ambi.ente de' la región de
Valparaíso, solicitando la ampliación del plazo de vigencia del
convenio suscrito entre el Ministeri.o del Medio Ambiente y la
Di.lección General del Territorio Marítimo y de Mari.na Mercante

SEGUNDO - MODIFICACION

En méri.to de lo señalado precedentemente, por el presente acto,
las partes acuerdan realm.zar las sigue.entes moda.fi.caciones:

a) Reemplácese el Anexo N'l "Identifi.cación de Actividades y
Recursos Económicos", por el siguiente:

b)Amplíese el peri-odo de ejecución de las actividades
comprendido en la cláusula octava del convenio original,
hasta el 31 de mayo de 2020

TERCERO - ALCANCE

En todo lo no modificado por el presente instrumento, rigen las
estipulaciones contenidas en el Convenio de colaboración técnica y
transferencia de recursos, de fecha 6 de septiembre de 2019,
aprobado mediante Resolución Exenta N'1092. del Ministerio del
Medio Ambiente, de fecha 6 de septi.embre de 2019 y Resoluci.ón
Exenta N'12600/22, de la Dirección General del Territorio Marítimo
y de Mari.na Mercante. de la misma fecha.

VIL- Plan de Haim )

Acbvidad / mes Sept
201g

oa. Nov DL Ene.
2020 Feb. Mar   Mqu Jun.

Baümetñas multihaz teneno X X X              
M ies reo sedmenlos suned  X X                
M HDU eo ca'ers   X X              
Plepalación de k)s sedimentos
Dam anáñsis   X X X            
Arñisis sednnnlológico píeHmi)ar
voranulotneüía   X X              
Procesamiento balimeHa y
acústica   X X X X          
Infbmle de avance       X            
tomografía raros Xy desaipdón         X          
Confécciónbriauetas         X X        
Datación ayer Pb210 o C14            X X X    
Intenntadón Da' microscop a             X X    
lu erpre cien Dors                  X    
Inteípntación de nsultadas
datación                 X  
In enradón de resultados                 X  
Informe final                      
                     



CUARTO - NOMBRAMIENTOS

El nombrami.endo de don Felipe Riesgo Eyzaguirre como Subsecretario
del Medio Ambiente, consta en el Decreto Supremo N' 69, de 19 de
junio de 2018. en relación con el Decreto Supremo N'4, de l de
octubre de 2010, ambos del Ministerio del Medio Ambi.ente

La representación con ]a que comparece e]. VA lgnacio Maldades
Costa, por DIRECTEMAR, consta de su designación como Director
General di.spuesta mediante Decreto Supremo N' 60, de 25 de enero
de 2019. del Ministerio de Defensa Naci.onal

QUINTO - EJEMPLARES

El presente conveni.o se firma en dos ejemplares de i-déntico tenor
y valor legal, quedando uno en poder de cada una de las partes.

HAY FIRMAS

2.- PUBLIQUESE la presente Resolución. de acuerdo a lo dispuesto
en el artículo 7 letra g) de la Ley N'20.285 sobre acceso a la
i.nformaci.ón públi.ca.

aNÓVESE , COMUNiQ(JEFE Y AncnivEsn

JVB/CGB/IOG

nabi.nede Subsecretari.o
Di.vi.si.ón Jurídi.ca
SEREMI del Medí.o Rubí.ente. regi.ón de valparaíso
División de Admi.ni.straci.ón y Fi.Danzas
Ofi.ci.na de Partes

C C



MODIFICACION DEL CONVENIO DE COI.ABORACION TECNICA

Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS

ENTRE

MINISTERIO DEL MEDIO A)4BIENTE

DIRECCION GENERAL DEL TERRITORIO MARITIMA Y DE MARINA )MERCANTE

Y

En Santiago de Chile, a 14 de enero de 2020, entre el MINISTERIO

DEL }4EDIO AMBIENTE - SUBSECRETARIO DEL bdEDIO A)áBIENTE, Rol Unico
Tributari.o m'61.979.930-5, representado legalmente por su
Subsecretari.o, don Felipe Riesgo Eyzaguirra, cédula nacional de
i.densidad N'15.382.722-2, ambos domó.aliados en San Martín N'73,
piso 9, de la ci.edad y comuna de Santiago, en adelante e
indistintamente la "SUBSECRETARÍA", por una parte y por la otra. la
DIRECCION GENERAL DEL TERRITORIO MARITIMA Y DE MARINA }4ERCANTE,

persona jurídica de derecho públi.co, R.U.T. N'61.102.014-7.
representada por su Director General Vicealmirante (VA) IGNACIO

MARDONES COSTA. cédula nacional de i.densidad N'8.816.077-0, ambos

domó-aliados en avenida Errázuriz N'537, comuna de Valparaíso, en
adelante e indistintamente: «"DIRECTEMAR", vienen en declarar y
celebrar el si.gui.ente convenio:

PRIMERO - ANTECEDENTES

1. La Resolución Exenta N'645, de 10 de jun.o de 2017, del
Ministerio del Medio Ambiente. que aprueba el Programa para la
Recuperación Ambiental y Social (PRES) para las comunas de
Quintero y Puchuncaví. Dicho programa tiene como objetivo
recuperar ambientalmente el terri.todo y mejorar la calidad de
vida de .los habitantes de las comunes mediante la identificación
de los pri.nci-paleo problemas ambientales y sociales, a través de
un proceso ampliamente participativo, planteando opciones de
soluci-ón y defina-endo la gradualidad de su i-mplementación en el
mediano y largo plazo, de manera que se convierta en un área que
muestre que es posible la convivencia armónica entre las
activé.dades industriales, el cuidado del medio ambi.ente y una
buena calidad de vida. El PRES conti.ene 123 propuestas de solución
y presenta dentro de los objetivos para la recuperación del



componente Mar, el "Alcanzar una buena calidad del medio marino
que permita diferentes usos (productivos, recreación, salud)",
contemplada en el Objetivo C.l. Adicionalmente. presenta como

propuesta de solución para el componente. el "Realizar los
estudios específicos para completar el diagnóstico de la bahía",
medida estipulada en el numeral C.1.4. del citado instrumento.

2. La Resolución N'4-8299 de fecha 20 de di.ciembre de 2018. del
Intendente Regional, consta.huye la Mesa Regional Intersectorial
del Carbón de Quintero- Puchuncaví, cuyo objetivo es coordinar el
daño potencia[ o eventual de ]a presencia de carbón en ]a sa].ud y
en el medí.o ambiente y donde la SEREMI del Medio Ambiente actúa
como Secretaria Ejecutiva; y el Gobernador Marítimo de Valparaíso
y Capi-tán de Puerto de Quintero son i.ntegrantes de la Mesa.

3. El conveni.o de colaboración técnica y transferencia de
recursos, suscrito el 6 de septiembre de 2019, entre el Ministerio
del Medio Ambiente - Subsecretaría del Medio Ambi.ente y la
Di.lección General del Territorio Marítimo y de marina Mercante -
DIRECTEMAR, cuyo objeto es ejecutar un estudio de identificación y
distribución de las partículas de carbón en los sedimentos mari.nos
de la Bahía Qui.ntero - Sector Ventana.

4. Conforme a lo estipulado en la cláusula octava del convenio
descrito en el numeral precedente, las partes podrán prorrogar el
plazo de ejecución de las actividades descritas en el Anexo N'l
"menti.fi.cación de Activé.dados y Recursos Económicos", extendiendo
por consecuencia, la fecha de entrega de los informes asagi.adós a
su cumplimiento y la vigenci-a del mismo, por una sola vez y hasta
por un período igual, siempre que existan razones fundidas para
ello, calificadas por la SUBSECRETARÍA, debiendo cumplir dicha
prórroga con el mi.smo procedimiento previsto para la aprobación
del convenio.

5. El memorando N'9. de 10 de enero de 2020, de la Secretaria
Regional Mi.nisterial del Medí-o Ambiente de la región de
Valparaíso, en que solicita la modificación del convenio suscrito
entre el Ministerio del Medio Ambiente y la Dirección General del
Territorio Marítimo y de Mari-na Mercante, atendí.do lo di.spuesto en
la cláusula octava del ci.iado i.nstrumento.



gH'\

SEGUNDO - MODIFICACION

En mérito de lo señalado precedentemente. por el presente acto,
las partes acuerdan realizar las siguientes modifi-caciones:

a) Reemplácese el Anexo N'l "menti.fi.caci-ón de Activé.dades y
Recursos Económicos", por e]. siguiente:

b)Amplíese el periodo de ejecución de las actividades
comprendí-do en la cláusula octava del convenio original,
hasta el 31 de mayo de 2020.

TERCERO - ALCANCE

En todo lo no modifi.cado por el presente instrumento, rigen las
estipulaciones contenidas en el Convenio de colaboración técnica y
transferencia de recursos, de fecha 6 de septi-embre de 2019,
aprobado medí.ante Resoluci.ón Exenta N'1092, del Mini.stereo del
Medio Ambiente, de fecha 6 de septiembre de 2019 y Resolución
Exenta N'12600/22. de la Dirección General del Territorio Marítimo
y de Marina Mercante. de la misma fecha.

CUARTO - NOMBRAMIENTOS

El nombramiento de don Felipe Riesgo Eyzaguirre como Subsecretario
del Medio Ambiente, consta en el Decreto Supremo N'69. de 19 de

VIL-Plan detraba a

Actíüdad / mes Sept
201g   Nov. Dic.

Ene.
2020 Feb. Mar Abr. Mayo Juri.

Batímetn'as multihaz terreno X X X              
hluesüeo sedimentos tuner cialu X X                
h Jesueocorers   X X              
Preparación de [as sedimeMos
pam análisis   X X X            
Añáiisis sedirrbentológico preliminar
v aramulomeüía   X X              
Procesamiento hatimetría y
adlsbca   X X X X          
Informe de a]/arioe       X            
Tnmogralía rayos X y descripción         X          
CoMecdóm lriauetas         X X        
Datación cürers Pb210 o C14             X X X    
Interpmtacióm por mícroscapía             X X    
Intewmtación por SEM               X    
Inteípretadóri de nsultados
datación                 X  
Inteqracjón de nsultadas                 X  
Informe final                      
                     



junio de 2018, en relación con el Decreto Supremo N'4, de l de
octubre de 2010, ambos del Mi.ni.stereo del Medio Ambiente.

La representaci.ón con la que comparece el VA lgnacio Mardones
Costa, por DIRECTEMAR, consta de su designación como Director
General dispuesta mediante Decreto Supremo N'60, de 25 de enero de
2019, del Mi.nisterio de Defensa Nacional

QUINTO - EJEMPLARES

El presente convenio se firma en dos ejemplares de idénti.co tenor
y valor legal, quedando uno en poder de cada una de las partes.
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COSTA

VICEAlülIRANTE

GENERAL DEL TERRITORIO

Y DE MARINA MERCANTE
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DONES


